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JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  
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Bogotá, D. C., veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

REF: N° 110014003086-2021-00958-00 

 

BERCELY  PADILLA  QUIROGA, en nombre propio, presentó demanda ejecutiva 

contra MARTHA HERNANDEZ MORENO y FERNANDO CALDERON ROJAS, 

para que se librara mandamiento de pago por las sumas contenidas en la letra de 

cambio aducida en el libelo. 

 

No obstante, se observa que no fue aportado el mencionado documento (letra de 

cambio) que cumpla con los requisitos generales y especiales previstos en los 

artículos 621, 671 y s.s. del Código de Comercio, respectivamente, por lo tanto no 

se cumplen las exigencias consagradas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 430 ibídem, al no constituirse plena 

prueba contra la parte ejecutada. 

 

DECISIÓN 

 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Ochenta y Seis (86) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. transformado transitoriamente en Juzgado Sesenta y 

Ocho (68) Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar librar mandamiento ejecutivo. 

 

SEGUNDO: Déjense las constancias secretariales del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

 

 



  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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